
  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
RADICADO 17001-33-33-001-2021-00086-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE ROSA EDILMA CRUZ PEREZ 

DEMANDADO 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL 

ASUNTO REMITE POR COMPETENCIA 

AUTO 517 

 

 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la admisión o inadmisión de la 

demanda instaurada en el proceso de referencia. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El día 08 de marzo de 2021 fue repartida a este juzgado la anterior demanda, tal 

como se observa en el acta de reparto. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El problema jurídico en este caso milita sobre determinar la competencia por razón 

del territorio, en tanto se trata de un tema laboral – se reconozca y pague reajuste 

con base en I.P.C sobre la sustitución de asignación de retiro- pensión de la 

accionante.  

 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

dispone en cuanto a la competencia de la que está investido este Despacho por 

factor territorial lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. <Artículo 
modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> Para la determinación de la competencia por razón del territorio se 
observarán las siguientes reglas:  

(…)” 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el 
domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede 
en dicho lugar. 



  

 

 

De acuerdo con lo anterior, en este caso el lugar de domicilio de la demandante se 

determina en la ciudad de Bogotá conforme a lo expuesto en el escrito de la 

demanda, razón por la que este Despacho carece de competencia por factor 

territorial para conocer el presente medio de control.  

 

Así las cosas, se dispone, que en aplicación a lo previsto en el artículo 168 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el 

artículo primero, numeral 7, del Acuerdo PSAA 06-3321 de 20062, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, es procedente remitir el expediente a los 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTA–reparto-, para que 

conozcan por ser de su competencia por factor territorial.  

 

 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia por factor territorial para 

conocer, tramitar y decidir la presente controversia.  

 

SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos para que se remita a los JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA –reparto por ser de su competencia, de acuerdo con lo 

manifestado en la parte motiva. 

 

TERCERO: Por secretaría déjense las constancias de rigor 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ORAL 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 054 del 15 de ABRIL de 2021  

 
PAULA ANDREA HURTADO DUQUE 

Secretaria 


